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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 5 ra. al 
mes llevado á casa de los seño
res suscriptores, y 3 fuera fran
co de por le. 

Los artículos comnnicadoj y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte, 
4 la calle de la Zapatería, a. i,a. 
Orea te i las Caraecerías. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político de esta Provincia. 

E l GeFe de la 4.a Sección del Ministerio de 
la Gobernación de la Península con fecha 32 de 
Noviembre me dice lo que sigue. 

« P o r el Ministerio de Hacienda se ha comu-
,nicado á este de la Gobernación de la Península 
en 15 de Octubre nltitno lo siguiente: 

E l Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
dice con esta fecha al Director general de Ren
tas y Arbitrios de Amort ización lo que s i g u e . ™ 
limo. Sr.: Entre los arbitrios destinados á la con
solidación de Vales Reales se consideró el de 
quince por ciento del valor de los bienes raices 
y derechos Reales que adquiriesen las roanos 
muertas en los Reinos de Castilla y L e ó n , y en 
esta clase fueron comprendidas por Real cédula 
de 24 de Agosto de 1794 las Casas de enseñan
za y otras fundaciones que no estuviesen bajo de 
la inmediata protección de S. M . Aplicado este 
impuesto á la Comisión gubernativa por la prag
mática de 30 de Agosto de 1800, y aumentada 
su cuota hasta el veinte y, cinco pbr ciento por el 
Real decreto de 13 de Octubre de 1815, conti
núo su exacción como uno de los arbitrios de la 
dotación de la Caja nacional de Amort ización. 
Pero las repetidas instancias que desde entonces 
se han producido, hicieron conocer, que si bien 
el objeto de la imposición es recomendable, des
truye en su esencia otro no menos importante y 
digno de particular consideración. Los estableci
mientos de educación primaria debieron necesa
riamente resentirse <ie esta imposic ión, que gra
vando sus adquisiciones con la cuarta parte de su 
valor, dificultaba la reunión de los fondos indis
pensables para poderse sostener y propagar. É l 
impuesto quedó de hecho casi nulo, porque los 

. particulares que coa buen celo se hubieran des

prendido de sus propiedades en Favor de la ins
trucción de la juventud, se retrajeron, viendo 
que el objeto de sus deseos no recibía todo el va
lor de sus sacrificios. S. M . la REINA Goberna
dora, con presencia de estos antecedentes, y de
seando dispensar á esta enseñanza toda la protec
c ión á que es justamente acreedora, para que por 
su medio pueda llegar el Estado al mayor grado 
de i lustrac ión, se ha servido mandar: 

1.° Que los bienes que se destinen á las f u á -
daciones de Escuelas de leer, escribir, contar, 
gramática castellana, y aun las de dibujo, agri
cultura y artes, queden exentos del pago del c i 
tado impuesto de veinte y cinco por ciento apli
cado á los fondos de Amort izac ión , sin perjuicio 
de lo que resuelvan las Córtes , á las que se da 
rá cuenta luego que se reúnan. 

1.0 Que el producto de estos mismos bienes 
se sujete únicamente al de las contribuciones c i 
viles en justa proporción á los de las fincas de 
propiedad particular. 

3.0 Que para evitar que á la sombra de esta 
concesión se pongan fuera de circulación mas bie
nes que aquellos que sean necesarios al objeto, 
las Autoridades de las Provincias acordarán en
tre sí no admitir dichas fundaciones en mayor 
cuantía que la absolutamente precisa para cubrir 
Jos salarios ó dotaciones señaladas en los parti
culares Reglamentos, los alquileres de edificios, 
los gastos que en su caso ocasione la conserva
c i ó n , y el importe de los útiles que se suminis
tren á los concurrentes absolutamente pobres, 
conforme á las bases establecidas en las respecti
vas fundaciones. 

Y 4.0 Que para asegurar su conservación y 
evitar las consecuencias de un extravío de docu
mentos, con el cual queden defraudadas las inten
ciones de Jos fundadores, se depositen en las D i 
putaciones provinciales las escrituras y docunaen-
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ttw de las fundaciones, y los t í tulos de propie
dad de las fincas que las constituyen. 

De Real orden, comunicada por el Sr. Secre
tario del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula , lo tfaslado á V . S. pata su inteligencia 
y efectos cM-respondientes." 

Y se hace notorio por el Bolet ín pficial para 
los objetos expresados en la. preinserta Real o r -
den. Dios guarde á V V . muchos años. L s p t i y 
Diciembre n de 1 8 3 6 . " Juan Antonio C á r n i 
ca.—Antonio G a r c í a , Secretario. —Sres. Justi
cias y Ayuntamientos de..... 

Cobkrno político de ésta Provincia. 

E l E x e a » . Sr» Secretario de Estado y det 
Despacho de la Gobernación de la Península , me 
dice con fecha 1." del actual lo que sigue. 

»,Su Magestad la REINA Gobernadora se ha 
íerVido difigüdne el decreto siguieote: 

Doña IsAJÍÉr. 11 por la gracia de Dios y por 
16 Cónstituciófi de Ja Monarquía española , RÉI-
"ÍÍÁ de las 'Esptrñas"; y *n -su Real tuttnbre la REÍ-
'JÜA l iegéttte y Gbbernadora., á todos lós que las 
presentes vieren y enteridieren, 'satiedi que las 
O í r l e s ^énerales han decretado lo siguiente: 

Las C ó r t e s , usando de Ja fabuitad que se Ies 
.c<o«Ke.de pOr la Const i tuc ión , han decretado: Se 
autoriza á ía Diputación y Junta de Armamento 
y de'fen&a de la provincia de Valladolid, Vista la 
Falta de arbitrios y recursos *n ijtie se encuentra 
para atender á los gastos y obras de defensa de 
la Capital , y equipo de los Nacionales Miovilizá-
dos de la misma, á ¡que haga un repartimiento ex-
traordinai ió de trescientos mil reales v e l l ó n , po
co mas ó menos, entre todos los vecinos (excep
to los pobres y meros jornaleros) que gradúa ea 
treinta mil individuos divididos en Jas cinco cla
ses siguientes: 

i . * Compuesta de aquellos cuyo «apítal as
ciende á doce m ü duros, y cada uno pagará cua-
irenta rea leá. 

2.4 De los capitalistas de ocho mil duros, 
treirita reales. 

3. * De los de Cüatro mil duros y de todos 
los empleados que gocen doce mil reales de suel
do , á excepción de los militares, veinte reales. 

4. * De los demás que en igual forma gozatj 
o c h ó mil reales, comprendiéndose en esta clase 
los c l ér igos , abogados, médicos y otras profesio
nes, diez reales. 

5. * De lós beneficiados, empleados que gozan 
el sueldo de cuatro mil reales, y todos los que 
no están incluidos en ninguna tarifa de subsidio, 
como labradores, senareros y menestrales de in
ferior fortuna, cinco reales. 

De su inversión dará oportunamente cuenta 
la Diputación y Junta de armamento de V a l l a 

dolid al Gobierno de S. IW. Palacio de las Cór- , 
tes 25 de Noviembre de 1836.^; Alvaro Gome/, 
Presidente^Francisco de Lujan, Diputado Se
cretario. — Pascual Fernandez Baeza, Diputado 
Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tendréis lo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule, Está rubricado de la Real 
roano.rr Eñ Palacio á 30 de Noviembre de 183(5. 

De Real orden lo comunico á V . .para su 
inteligencia y demás efectos co/respondréntes ." 

L o que se inserta en el boletín oficial para su 
publicidad y objetos espresados en el preinserto 
decreto de las Córtes . Dios guarde á V V . mu
chos años. L e ó n y Diciembre 11 de 1 8 3 6 . " 
Juan Antonio C á r n i c a . r z Antonio G a r c í a , Secre
tario. rrSres. justicias y Ayuntamientos de.... 

Goh'trno político de ésta Pirovinciá. 

E l Cefe de la 4.a Sección del Ministerio de 
la Gobernación de la Península con fecha 14 del 
pasado roe dice lo siguiente. 

J>E1 Sr. Secretario del Despacho de la Gober
nación de la Península comunica con esta fecha 
si del Despacho de Marina la Real orden que 
s igue í 

Entre las diferentes atribuciones qué tíeneft 
las Juntas de Comercio, es una la de cuidar de 
varios Establecimientos de instrucción pública, 
ora porque guiadas de un laudable celo los han 
promovido y planteado, ora porque el Gobier
no ha creído conv&niente confiarlos á su ilustra
da dirección. A l segregarse dé este Ministerio el 
ramo de Comercio para incorporarlo al de M a 
rina > conviene aclarar á cuál de los dos incum
be entender en tales Establecimientos; y consi
derando la REINA Gobernadora que la clasifica
ción de loá negociados debe hacerse, no por las 
Corporaciones qüe accidentalmente cuidan de los 
objetos que abrazan^ sino pór la naturaleza da 
estos5 que el ramo de Instrúíción pública es atri
bución privativa del Ministerio de la Goberna
ción 5 que nuestra ley fundamental prescribe que 
el Plan de Estudios haya de ser uniforme en to
do el Reino, ló cual no podrá conseguirse si no 
parten todas las disposiciones de un mismo cen
tro; y finalmente, qüe si bífen Jas Juntas de Co
mercio costean las cátedras que están á su cargo, 
lo hacen con arbitrios aprobados por las Córtes , 
y que se hallan por consiguiente en la categoría 
de fondos públ icos; se ha servido S. M . resolver, 
que siempre que los expresados Establecimientos 



pertenezcan á un ramo cualquiera de enseñanza 
general, deberán depender del Ministerio de la 
Gobernac ión , y entenderse con él Jas menciona
da» Juntas en todo lo relativo á ellos, pertene
ciendo solo al de Marina los de enseñanza espe
cia!, como son las Escuelas de N á u t i c a , y las de 
Comercio propiamente tales. 

De Real orden, comunicada por el expresa
do Sr. Secretario del Despacho de la Goberna
c i ó n , lo traslado á V . S. para su inteligencia y 
éfectos correspondientes." 

Lo que se anuncia al público para su inteli
gencia y objetos que se expresan en la misma. 
L e ó n 14 de Noviembre de i 8 3 6 . ~ J u a n Anto
nio Garnica. —Antonio G a r c í a , Secretario. 

Gobierno político de esta Provincia. 

Anuncio al p ú b l i c o . " H a l l á n d o s e vacante la 
plaza de Maestra de niñas huérfanas y expósitas 
de esta ciudad y su Provincia, por salida de Do-
fia María del Carmen Tobias Barrera que la ob
tenía: y deseando que la vacante recaiga en per
sona de instrucción, moralidad, adhesión é ido
neidad; be dispuesto la fijación de edictos, para 
su mayor publicidad , y con el fin de que las per
sonas que se crean adornadas de las referidas cir
cunstancias, presenten en la Gefatura política do
cumentadas sus instancias, ó bien hagan en ellas 
una relación de sus méritos y servicios, para po
der sobre ellos pedir informes: en la inteligencia 
de que para el dia i.0 de Enero ha de entrar la 
agraciada á ejercer su destinOi L e ó n 14 de D i 
ciembre de i836.=:Juan Antonio Garnica. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Estando próx imo á vencer el 4.0 y últ imo 
trimestre de este año por las contribuciones de 
cuora fija, y deseando que los Ayuntamientos y 
Justicias activen la recaudación de su importe, y 
que sin la menor tardanza hagan su ingreso en 
esta Tesorería de provincia ó en la Depositaría 
de Ponferrada, según el partido de Hacienda á 
que pertenezcan, sin dar lugar á los apremios, de 
cuyas consecuencias^ tienen ya los pueblos sobra
da esperiencia por no querer oir la voz, y lasa-
monestaciones de la Intendencia, forzada á espe
dirlos por esta causa, para reunir los fondos que 
son indispensables para cubrir las inmensas obli
gaciones que la guerra ha acrecentado; he creí 
do conveniente á fin de que no den lugar á que 
se repita aquella medida vejatoria, dirijirles este 
aviso anticipado: prometiéndome que con una ac
tiva solicitud, emplearán el tiempo que aun res
ta hasta su vencimiento en verificar la recauda
ción de lo que á cada uno pertenezca; extendien^ 
do Sus di l íget idas y fesfuerzos no tan solo por lo 
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respectivo al expresado trírtestre, sino rambiíti 
á todas las demás cantidades en que los pueblós 
se hallen en descubierto por trimestres Jí años 
anteriores. 

Conozco la pétlüriá, y dificultades que ha
llarán las Justicias para llevar á cabo este deber, 
pero como tampoco á ellas puede ocultarse cua
les son las del Gobierno, para salvar la N a c i ó n , 
y asegurar la paz á los pueblos $ sin un abando
no criminal, no pueden dejar de cooperar con 
anhelo al logro de tan justos fines j en los que 
ellos mismos se hallan altamente interesados: Asi 
pues esperoj que persuadidos hasta el convenci
miento, tanto los Ayuntamientos como los con-. 
tribuyentes de la necesidad de hacer esfuerzos su
periores á cuantos obstáculos puedan oponerse, 
se apresurarán á realizar sus pagos, próporc ío -
nando fondos al Gobierno para las obligaciones 
perentorias que le jodeaft, y ev i tándome el dis
gusto de proceder con rigor, según es mi deber, 
cuando se han agotado sin fruto los medios de 
la dulzura y suavidad. 

L e ó n 14 de Diciembre de 1836. — ?. S. D . 
S. I . , Luis López y Suarez. 

Continúa la Instrucción para el golierno éconómico-politicO 
de las provincias. 

A.rt. 88. Luego que reciba la Diputación provin
cial el repartimiento de las contriburioiies, aprobado 
por las Cortes, lo avisará al Intendente para que con 
las oficinas de su ramo haga el repartimiento de lo que 
corresponda á cada pueblo; y hecho lo intervendrá y 
aprobará la Diputación, si lo halla justo y equitativo. 

Art. 8g. Aprobado el repartímicntd, lo pasará lai 
Diputación al Inlendetité para que lo circule á ¡os 
Ayuntamiento* de la provincia, y cuide de su ejecu
ción , con arreglo á las leyes ú iiislrúrcioñcs. 

Art. 90. Toda queja y reclamación que hagan los 
Ayuntamientos sobre agravios en el rcpárliimento deí 
cupo de contribuciones que hayan cabido á sus pue
blos, se dirigirá á la Diputación provincial, la que sin 
perjuicio de que se lleve á efecto el repartimiento he
cho , examinará maduramente la reclamación, y lo 
confirmará ó reformará para lá debida ihdcninizacion 
en el inmediato, todo sin ulterior recurso. 

Art. 9 r. Las quejas de los particulares sobré agra
vios que haya hecho á cada uno el Ayuntamiento, si 
el mismo Ayuntamiento no las hubiese sátisferho, se 
dirigirán á la Diputación provincial para que con la 
debida instrucción las resuelva eñ igual forma y lin 
recurso ulterior. 

Art. 93 . Ló mismo se observará con jas reclama
ciones y dudas que ocurran sobre los ranios de Abas
tos , Propios, Pósitos y demás negocios que pertenecen 
privativamente á las atribuciones de los Ayuntamien
tos, mientras los expedientes y los procediinientos con
serven el carácter de gubernativos. 

Art. 93. Igualmente lescilverári las Diputaciones 
provinciales todas las dudas y quejas que se suscita-
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ren en los pueblos, por los pueblos mismos ¿ por par
ticulares sobre el reemplazo para el Ejército perma
nente, para la Marina y para la Milicia nacional ac
tive, según las leyes c instrucciones que rijan , proce-, 
tlicndo en estos asuntos por el mismo método estable
cido en los artículos precedentes, sin perjuicio de que 
la autoridad militar ejerza la debida intervención acer
ca de la aptitud y robustez de los individuos. 

Art. g4. En cnanto á la formación y servicio de 
la Milicia nacional local, se arreglará la Diputación 
provincial á lo prevenido en su ordenanza , y á las de
más resoluciones y órdenes que rijan en la materia, 
cuidando muy particularmente de que estos cuerpos se 
organicen, y de que se les proporcione la instrucción 
y el armamento convenientes. 

A r l . gS. Cuando un Ayuntamiento recurriere á 
la Diputación provincial en el modo y para los fines 
de que trata el artículo 35 de esta instrucción, po
drá la Diputación, dando cuenta al Gobierno, con
cederle la facultad de disponer de la cantidad que so
licite del fondo de Propios y Arbitrios. 

' Art. 96. Cuando acudan los Ayuntamientos á las 
Diputaciones provinciales solicitando permiso para usar 
¿c arbitrios nuevos , ó por no baberlos para hacer re
partimientos vecinales, con objeto de cubrir las car
cas municipales ordinarias, ó de ejecutar obras tí otros 
gastos de común utilidad, podrán concederlos las D i 
putaciones conforme al artículo Saa de la Constitu
ción , siendo urgente la obra ú objeto á que se desti
ne el importe de los arbitrios ó repartimientos, y po
drán prestar su consentimiento para que se use de 
ellos interinamente mientras recae la resolución de las 
Cortes. 

Art. 97. Se entenderá urgente la obra d objeto 
de que se trate, siempre que sea relativo á las cargas 
municipales ordinarias de los pueblos, á obras cuya 
pronta ejecución sea notoriamente út i l , á la repara
ción ó continuación de otra que deba 'ser mas costosa 
si se retarda, y á otros fines que no den espera ó en 
que pueda haber perjuicio en caso de dilación. 

Art. 98. Para obtener la aprobación de las Cor
les se observará que si la facultad concedida por la 
Diputación provincial no excediere de tantos diez rea
les vellón cuantos sean los vecinos del pueblo, dicha 
Diputación dará cuenta al Congreso por medio de un 
extracto sucinto que remitirá en los primeros dias del 
mes de Marzo, comprendiendo en él todos los casos que 
hayan ocurrido ; pero si la facultad excediese de la pro
porción indicada, acompañará el expediente original, 
remitiendo asi este como el extracto rclerido por me
dio del Gobierno, que lo pasará á las Cortes con su 
informe. 

Art. 99. Luego que las Dipiitaeiones provincialej 
reciban los presupuestos anuales de los Ayuntamien
tos, los examinarán y los mandarán llevar á efecto si 
los hallaren arreglados, ó los modificarán según lo es
timen conveniente. 

Art. 100. Los partes que dieren los Ayuntamien
tos acerca de haber acordado usar de los fondos de 
^Propios y Arbitrios, hasta la cantidad que les está per
mitida, fuera de la comprendida en el presupuesto or

dinario, servirán para que si la Diputación provin
cial hallare alguna cosa digna de atención tome el co
nocimiento necesario y resuelva lo que convenga. 

. Art. IOI . Las Diputaciones provinciales podrán 
conceder con justa causa, y oyendo al Ayuntamiento 
respectivo, espera y moratoria por corto tiempo, que 
no pasará de un año, para el pago de deudas á favor 
de los Propios y Arbitrios, Pósitos y otros fondos co
munes de los pueblos, afianzándose dicho pago. 

Art. 102. También podrán disponer las Diputa
ciones provinciales que las deudas incobrables por in
solvencia de los deudores, ó por ignorarse quiénes sean 
estos, y por no haber oirás personas que las hayan 
afianzado, ó que sean legalmente responsables á su se
guridad, se separen de las cuentas corrientes, dejando 
de ponerlas entrada por salida, sin perjuicio de practi
car todas las diligencias oportunas para que se verifi
que el pago si variasen las circunstancias indicadas. Lo 
dispuesto en este artículo se entiende con las deudas 
pendientes hasta el diá, porque en lo sucesivo no de
berá haber tales atrasos que no puedan cobrarse. 

Art. 10 3. No podrán conceder perdón de dichas 
deudas; y en caso de que se solicite por los deudores 
con motivos fundados y recomendables, instruirán so
bre ello expediente, oyendo al Ayuntamiento respec
tivo, y lo remitirán al Gobierno para que lo pase á 
las Cortes, sin que por ello se suspenda el ejercicio de 
la acción contra dichos deudores. 

Art. 104. Las Diputaciones provinciales podrán 
conceder permiso para la venta, permuta, dación á 
censo ú otra cnagenacion de las fincas de los Propios 
ó de los pueblos, ó de establecimientos municipales o 
provinciales de beneficencia, instruyendo sobre ello ct 
debido expediente con audiencia de los Ayuntamientos 
y Juntas respectivas, y haciendo constar la utilidad ó 
conveniencia de que se verifique la cnagenacion. 

Art. io5. En cuanto á la reducción á propiedad 
particular de los terrenos de Propios y Baldíos , se 
arreglarán las Diputaciones provinciales á lo que eslé 
resuelto por las Corles, 

(Se continuará.) 
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AVISO A L PÚBLICO. 

Debiendo cesar la contrata del B o l e t í n 
oficial de esta Provincia en 3 i del corriente, 
y habiendo dispuesto S. E . la D i p u t a c i ó n pro
vincial sacarla á p ú b l i c o remate el 28 del 
propio mes, es de m i deber notoriarla por 
medio del mismo p e r i ó d i c o á fin de que los 
lidiadores que pretendan quedarse con la em
presa, concurran en el expresado dia y hora 
de las once de la m a ñ a n a , á la casa de la G e -
fatura p o l í t i c a , donde es tarán de manifiesto 
las condiciones. L e ó n y Diciembre 15 de 1836. 
= Juan Antonio C á r n i c a : Presidente.=P. A . 
D. L . D. , Patricio de Azcarale, Secretario. 

.IMPRENTA DE PEDRO MIÜON. 


